
25 CENTIMOS. Martes 7 de Febrero ¿le 1882. a ñ o d e 1881-82.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1*50 pías.1
Por un número suelto................................... 0*25 » r
Anuncios para suscritores, línea» .. 0*10 * i
Idem para los que no lo son . ... 0*25 *

Núm. 2339.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, eall 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
j Cadena núm. 11.

SECCION finCLil.
PRESIDENCIA 

deL Consejo ¿Le Ministros. 
SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 

Rb y x a  Doña María Cristina (Q. Dios 
G.), y SS. AA. RR. las Serenísimas 
Sras. Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

Núm. 944.
lección 3/ Beem-plazós.—En la Ga

ceta de Madrid correspondiente al dia 
2 del actual, se halla inserta una Real 
órden circular cuyo tenor es como 
sigue:

CIRCULAR,
Remitido á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente instruido en este Mi
nisterio con motivo de las consultas 
elevadas al mismo por los Gobernado
res de las provincias de la Coruña, 
Gerona, Guipúzcoa y León sobre la 
inteligencia que debe darse á varios 
artículos de la nueva ley de 8 de Ene
ro último reformando la de recluta- 
niiento y reemplazo del Ejército, di
cho alto Cuerpo ha emitido sobre el 
particular el siguiente dictamen:

«Exmo. Sr.: En cumplimiento de 
las Reales órdenes de *25 y de 27 del 
presente mea, la Sección ha examina
do con la urgencia que en las mismas 

indica las consultas dirigidas tí 
Y E. por los Gobernadores de las pro- 
Unciag de la Coruña, Gerona, Gui- 
Púzco? y León sobre la inteligencia 
Tre'debe darse á varios artículos de 
E - ^eva ley de 8 del actual reforman- 
(1° la, de reclutamiento y reemplazo 

- del Ejército.
La Sección teniendo presentes las 

notables variaciones que dicha ley ha ' 
introducido en la de 28 de Agosto 
de 1878, y que al verificarse la decla
ración de soldados en años anteriores 
al actual bajo las condiciones que ésta 
señalaba se crearon derechos que no 
seria justo lesionar, opina que con
vendría hacer las declaraciones si
guientes:

1/ Que para los mozos proceden
tes de ¡reemplazos anteriores se con
servará la talla de un metro y MO 
milímetros que señala el art. 88 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878.

2 .a Que á pesar de que el art. 94 
de la nueva ley no admite las excen- 
ciones que se producen después de 
haber ingresado en la Ca,ja de la pro
vincia los moz®s declarados soldados, 
deben los Ayuntamientos admitir las 
que con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 94 presenten 
los mozos sorteados en reemplazos 
anteriores.

3 .* Que las excepciones concedi
das en los referidos años con arreglo 
á la expresada ley de 28 de Agosto de 
1878 serán revisadas aun cuando no 
medie reclamación de parte intere
sada.

4 .a Que los mozos cuyas excepcio
nes se reviesen deben justificar que 
subsisten en el acto de la revisión las 
causas que motivaron dichas excep
ciones en años anteriores.

• Y 5.a Que los mozos sorteados' 
para el reemplazo del año actual de
ben quedar sujetos á todas las pres
cripciones de la ley de 8 del presente 
mes.

Con estas reglas cree la Sección 
que se dejarían resueltas las dudas for
muladas por los Gobernadores que han 
acudido ante V. E.

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, de 
Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1/ de Febrero de 1882.

t González.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para debido co
nocimiento, y puntual observancia por 
parte de los Ayuntamientos de esta 
provincia. Palma G Febrero de 1882. 
—El Gobernador, Tomás Fábregas de 
Medina.

Núm. 945.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Abierto el cepillo del Santo Cristo 
de la Sangre que se venera én la igle
sia del Hospital de esta ciudad, ha 
resultado (¡uelas limosnas deposita
das en él desde dia 1.° de Diciembre 
último hasta el dia 16 del actual, as
cienden á 735 pesetas 81 céntimos.

Palma 31 Enero de 1882.—El Vi- 
ce-Precidente, Manuel Guasp.

Núm. 946.
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la Provincia de las Baleares.
La Gaceta de Madrid del dia 14 

del actual, inserta la Real órden de 
de 10 deí mismo, disponiendo la 
rectificación de algunos errores ad
vertidos en la instrucción del im
puesto sobresueldos y asignaciones, 
cuyo tenor es como sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.

■ REAL ÓRDEN

Excmó. Sr. Al publicarse en la 
Gaceta de Madrid del dia de ayer la 
instrucción relativa al impuesto so
bre sueldos y asignaciones, se han 
cometido errores que urge subsanar 
para evitar las dudas que puedan 
ocurrir.—En su consecuencia, dada 
cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 
espresado hecho, se lia servido dis
poner que se rectifiquen desde luego,

y que se tengan presentes para ha
cer la misma rectificación al proce
derse á la tirada oficial do dicha ins
trucción.—De Real órden lo digo á 
V. E, para su conocimiento, con in
clusión de una nota en que constan 
las equivocaciones advertidas y las 
modificaciones que por su conse
cuencia se introducen. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Enero de 1882.—Camacho.—Señor 
Director general de impuestos.

Nota á fjiie se rejere la Beal órden an
terior.

En el párrafo cuarto del art. 9.°, 
línea, 3.*, dice: «como mejora por 
valores;» debiendo decir: «como in
greso por valores».

En el art. 11, linea quinta, dice: 
«que este satisface;» debiendo decir 
«que esta satisface». ■

En el art. 21, caso 1. ', dice: «no 
excedan de 1.000 pesetas;» debiendo 
decir «no lleguen á 1.000 pesetas».

En art. 31, linea tercera dice: «en 
el art. 32;» debiendo decir «en el 
art. 29».

Lo que por disposición del Exce
lentísimo Sr. Director general de 
inq^uestos, se pública en el Boletín 
oficial detesta provincia, para que Ho
que a conocimiento de los Ayunta
mientos de la misma. Palma 16 de 
Enero de 1^82.—El Administrador 
Interino.—Gaspar Viyao.

Núm. 947.
D. Mateo Gamundi, vecino de la 

villa de Llummayor, ha solicitado la 
instrucción del expediente, para que 
se le adjudique en concepto de pa'r- 
cela un trozo del antiguo camino de 
la carretera de tercer órden de Pal
ma á Puerto-Colom, comprendido 
entre Palma y Llummayor, lindan
te con una porción de tierra nom
brada «ne Botile» sita en las inme
diaciones del citado pueblo.

Lo que se inserta en el Boletin ofi
cial de la provincia para su debida 
publicidad, conforme se halla pro-
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venido en la Real Instrucción de 20 
de Marzo de 1865.

Palma 3 de Febrero de 1882.—El 
Administración de Propiedades é 
Impuestos.—Gaspar Viyao.

Núm. 948.
ADMINISTRAu iu in

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las tacares.

Circular.
Estando para espirar el plazo que 

se fijo de 15 dias para la reforma de 
las matrículas de la contribución 
Industrial de este 2.” semestre, de los 
pueblos de la provincia, según la cir
cular de la Dirección general de con
tribuciones fecha 17deEnero último, 
que se inserto en el Boletín oficial de 
la mismanúm. 2.332; he resuelto re
cordar á los Sres. Alcaldes el deber 
en que se hallan de dar el mas exacto 
cumplimiento á dicho servicio, prin
cipalmente aquellos de quienes hago 
particular mención por no haber re
cibido de ellos aviso alguno que de
muestre el estado de sus trabajos de 
reforma, como tampoco han parti
cipado el tanto por ciento de recar
go que hubieren acordado imponer 
sobre las cuotas del Tesoro en sus 
respecti vas localidades; en su con
secuencia les prevengo por último, 
que si para, el dia 8 inmediato no 
han presentado dichos trabajos úl- 
timados, me veré en el sensible de
ber de proponer al Señor Delegado 
de Hacienda, la adopción de las me
didas que establece el art. 17 del 
nuevo Reglamento de Subsidio.

Al propio tiempo ruego á todos los 
Sres. Alcaldes de la provincia, que 
procuren en los servicios sucesivos 
que tengan relación con la Adminis
tración de mi cargo, cumplirlos con 
puntualidad á fin de evitarse recuer
dos que pueden escusarse, si como 
espero se prestan á secundar las dis
posiciones emanadas de esta oficina. 
Palma dia 4 de Febrero do 1882.— 
El Administrador, Julián R. Salva
dores.

Pueblos aludidos.
Bañalbufar, Binisalem, Bujer, 

Campanet, Campos, Capdepera, Cos- 
titx, Deyá, Escorca, Espolias, Fela- 
nitx, Fornalutx, Llubi, Manacor, 
María, Montuiri, Muro, Petra, San
ta María, Santany, Sansellas, Selva, 
Sineú, Sóller, Son Servera, Alayor, 
Cindadela, Ferrerias, Mahon, Mer- 
cadal, Villa-Cárlos.

Núm, 949.
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de rentas es
tancadas con fecha 13 del actual, me 
dice lo que sigue:

«Habiéndose consultado á esta Di
rección general si debe exigirse el 
Timbre móvil de 75 céntimos de pe
seta á los individuos de clases pasivas 
que tienen la facultad de justificar su 
existencia y vecindad por medio de 
oficios escritos de su puño y letra pa
ra el percibo de sus haberes y en 
las revistas semestrales, por es

tar investidos del carácter de Jefes 
de Administración ó sus asimilados: 
Considerando que los referidos ofi
cios tienen el carácter de fés de vida, 
cuyos documentos deban llevar el 
Timbre de 75 céntimos si los habe
res que perciben los individuos á que 
se refieran importan 1.000 ó mas pe
setas anuales, á tenor de lo que pre
viene el artículo 55 de la Ley provi
sional del Timbre del Estado de 31 
de Diciembre último; y Considerando 
que siendo la razón de haberse per
mitido hasta aquí á los referidos Jefes 
de Administración y sus asimilados 
que estendieran dichos oficios en pa
pel común, la de haberse dispensado 
á las clases pasivas en general del uso 
del papel sellado en los justificantes 
librados antes por los curas párrocos 
y hoy por los Jueces Municipales, es
tá fuera de duda que la novedad in
troducida por la citada Ley alcanza á 
todos los pasivos sin distinción; esta 
Dirección general, en uso déla facul
tad que le confiere el art. 109 del Re
glamento de 31 de Diciembre ante
rior para la ejecución de la repetida 
ley, ha acordado declarar que los efec
tos del artículo 55 de la misma son 
aplicables á todos los justificantes de 
existencia que deben presentar men
sual y semestralmente los individuos 
de clases pasivas en general, y en tal 
concepto, los que se¡hallen investidos 
del carácter de Senadores, Diputados 
á Cortes, Jefes superiores y de Admi
nistración, Coroneles y sus similares, 
vienen obligados á extender en papel 
de la clase 12.a los oficios con que 
justifican su exiitencia en las revistas 
semestrales ó que se dispongan, y pa
ra el percibo de sus haberes.

Al propio tiempo, y con objeto de 
evitar dudas en la aplicación de los 
artículos 31 y 94 de la mencionada 
ley, la Dirección advierte á V. S. que 
debe cuidar se adhiera el timbre mó
vil de 10 céntimos en las autorizacio
nes administrativas que para el perci
bo de sus haberes y pensiones confie
ren los individuos de chaces pasivas, 
así como que á los oficios en que las 
autoridades militares trasladan á los 
interesados las Reales órdenes de los 
Ministerios de Guerra y Marina conce
diendo pensiones de Monte-pío Mili
tar y de Marina, se una el papel de 
Pagos ó Timbre móvil correspondien
te, con arreglo á la escala que esta
blece el referido art. 94 de la ley tan
tas veces citada, observando igual 
procedimiento en los oficios de acu
mulación de las mismas pensiones 
que V. S. autorice en uso de sus fa
cultades.»

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de la provincia para que llegue 
á conocimiento de las personas á 
quien pueda interesar. Palma 31 Ene
ro de 1882.—El Delegado de Hacien
da, Agustín Martínez Cavero.

Núm. 950.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Condiciones bajo las cuales se dá á su
basta la recaudación de los arbitrios 
municipales que se detallarán, corres
pondientes al actual ejercicio econó
mico.
1.' Los arbitrios cuya recauda

ción comprende esta subasta son los 
siguientes:

1/ Impuesto sobre carruajes de 
lujo.

2/ Id. sobre puertas y mostrado
res que se abren al esterior.

3.° H. sobre peldaños de propie
dad particular existentes en la vía 
pública.

J 0 Id. sobre aleros y canalones 
de los edificios que vierten el agua 
en la vía pública.

5.° Id. sobre las tram-vias exis
tentes en esta población.

6." Id. de la redención de la pres
tación personal.

7.° Repartimiento general.
2/ La subasta tendrá lugar en 

esta Casa Consistorial, á las doce de 
la mañana del dia trece del corrien
te, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de y asistencia del Sindico por me
dio de pliegos cerrados, atempera
dos al adjunto modelo, y que se ha
brán entregado al Secretario duran
te la media hora anterior, no admi
tiéndose postura que esceda del tipo 
de 5 pg que se señala como premio 
de cobranza de dichos arbitrios.

3/ El contrato es á todo evento y 
no podrá recindirse ni modificarse á 
titulo de epidemia, guerra, altera
ción del órden público, fuerza ma
yor, ni por cualquier otro aconteci
miento por imprevisto ni estraordi- 
nario que sea.

4/ No se admitirá postura al que 
no acredite haber consignado en la 
Depositaría municipal la cantidad de 
quinientas pesetas admitiéndose pa
ra ella y por su valor nominal los 
Bonos del Ayuntamiento. La con
signación verificada por la persona 
á quien no se adjudique la subasta 
será devuelta de plano y en el acto, 
pero la del rematante quedará rete
nida para afianzar la responsabili
dad consiguiente.

5/ En el caso de haber posturas 
iguales se abrirá nueva licitación á 
viva voz por término de quince mi
nutos entre las personas cuyas pro
posiciones hubiesen ocasionado el 
empate y se adjudicará á favor de la 
que proporcione mas beneficio á los 
fondos municipales.

6/ La subasta no tendrá valor ni 
efecto alguno mientras no fuere 
aprobada por el Ayuntamiento.

7/ La persona á cuyo favor se 
adjudique la contrata, dentro los 
cinco dias inmediato siguientes al 
en que se le notifique la aprobación 
por el Ayuntamiento deberá aumen
tar la fianza antedicha hasta la can
tidad de cinco mil pesetas, admitién
dose únicamente metálico, Bonos 
municipales ú otros créditos contra 
este Ayuntamiento.

8/ Será de cargo del empresario 
el pago á precio de tarifa de la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial.

9. a En el caso de enfermedad ú 
otra causa justa á juicio del Ayun
tamiento, que impida al recaudador 
desempeñar su encargo, deberá va
lerse de persona que le sustituya 
prévia la aprobación del Ayunta
miento, sin perjuicio de la respon
sabilidad del rematante.

10. El recaudador deberá llevar 
á. efecto la cobranza de los arbitrios 
con sujeción á los artículos 14, 16 y 
17 de la Instrucción de 3 Diciembre 
de 1869.

11. Dicha cobranza se ejecutará

por mitades, entendiéndose vencido 
el plazo para el pago de la primera, 
el dia primero del corriente mes, y 
el de la segunda, el dia primero de 
Mayo siguiente.

12. Al terminar cada uno de los 
plazos señalados p^va la cobranza 
de dichos arbitrios y con el fin de 
proceder al correspondiente apremio 
contra los morosos, procederá el Re
caudador con arreglo á lo prevenido 
en el art. 18 y siguientes de la Ins
trucción de 3 Diciembre de 1869.

13. Inmediatamente que le sean 
entregados los libros cobratorios de 
los respectivos arbitrios, deberá pro
ceder á la cobranza de éstos, la que 
deberá quedar definitivamente ter
minada el 30 de Junio próximo.

14. Será de cargo del Recauda- 
nor estender los recibos talonarios 
que al efecto se le entregarán, y cos
tear y estender las papeletas de avi
so para los contribuyentes con la 
especificación y forma que se le ma
nifestará, las que serán repartidas 
por los dependientes de esta muni
cipalidad.

15. Deberá el Recaudador llevar 
los libros y diarios de cobranza que 
establecen las disposiciones vigen
tes, firmando á los contribuyentes el 
correspondiente recibo de la canti
dad que satisfagan.

16. Será de su obligación entre
gar diariamente en la Contaduría de 
este Cuerpo, nota circunstanciada 
de las cantidades que en aquel mis
mo dia hubiere recaudado, de las 
que semanalmente hará ingreso en 
la Depositaría municipal ó antes si 
lo juzga conveniente la Alcaldía.

17. El nombramiento de Comi
sionado de apremios deberá hacerse 
por el Ayuntamiento, con sujeción 
á lo prevenido en el art. 7.° de la ci
tada Instrucción, y no recibirá mas 
retribución que la que dicha Ins
trucción le concede.

18. Siempre que en las listas de 
morosos se continúe algún contri
buyente que hubiere ya satisfecho 
su respectiva cuota, y fuese apre
miado, deberá el Recaudador entre
garle como pena de esta falta la mi
tad de la cuota porque hubiese sido 
apremiado.

19. El Recaudador vendrá obli
gado á satisfacer de propio los apre
mios al Comisionado si admitiere 
cuotas de los contribuyentes moros 
sin el pago de aquellos.

20. El Recaudador no podrá pe
dir indemnización de daños y per
juicios, ni premio de ninguna clase 
por razón de bajas en dichos repar
tos ó que dejen de cobrarse por nin
gún otro concepto.

21. Terminada que sea la recau
dación de cada uno de los arbitrios 
espresados, rendirá su cuenta gene
ral documentada y después de apro
bada definitivamente, quedará libre 
de la responsabilidad que pueda ca
berle por aquel arbitrio; si bien es
tará obligado á rendirla durante el 
periodo de la cobranza, siempre que 
el Ayuntamiento lo juzgue conve
niente.

22. Los Bonos municipales «¡ue 
sean presentados en pago de cuotas 
de dichos arbitrios deberán ir fir
mados por los respectivos contri
buyentes. .

No serán admitidas por el Recau
dador aglomeraciones de contribu
yentes para el pago en Bonos, dé los
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espresados arbitrios.

23. El Recaudador no recibirá el 1 
premio de cobranza de lo que re- | 
caude por apremios.

24. Por cada falta de cumpli
miento á las condiciones que se im
ponen a! Recaudador incurrirá éste 
en la multa de 10 á 50 pesetas sin 
perjuicio de la responsabilidad á 
que nueda ser llamado.

Modelo de proposición.
D. N. N. y N. vecino de. según 

se acredita por la cédula personal 
que exhibe bajo el número..... en
terado de las condiciones insertas 
en el Boletín Oficial, número.....  
bajo las cuales el Ayuntamiento ad
judicará en pública subastó la re
caudación de los arbitrios munici
pales que se detallan en dichas con
diciones, me obligo á tomar dicho 
arriendo mediante la retribución 
de.... (en letras) y sujetándome en 
un todo á dichas condiciones. Fecha 
en letras.-—Firma.

Palma 3 Febrero de 1882.—El 
Alcalde, Mariano Ganals.—P. A. del 
A.—Francisco Gomila, Srio.

Núm. 951.
SECRETARIA

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación durante el mes 
de Enero último.

Sesión del dia 6.
Después de leída el acta de la ante

rior, se aprobaron Aarios dictámenes 
emitidos por las Comisiones perma
nentes del seno de este Cuerpo, en 
asuntos de interés particular.

Se esceptuó del servicio de la Ar
mada á varios individuos, por aBÍstir- 
les exención legal.

Resolvióse pasar á los Tribunales de 
justicia una instancia reclamando cier
tas cantidades entregadas á la Alcal
día en el año 1878.

Sesión del dia 13
Se aprobó el acta de la anterior.
Se autorizó la ejecución de varias 

obras en distintos edificios de esta ciu
dad y se acordó se nivelen las cons
trucciones existentes en el solar de la 
Carniceria vieja.

Se acordó permitir que la Compa
ñía Ferro-carriles de Mallorca ensaye 
la sustitución de la fuerza animal que 
se utiliza en la Tramvia, por una má
quina fumívora sistema Browne.

Se completaron varias Comisiones 
del seno de este Ayuntamiento.

Y después de esceptuar del servicio 
de h Armada á varios mozos de la re
serva do marinería, se levantó la se
sión.

Sesión del dia 20.
Aprobada el acta de la anterior se 

resolvieron, acorde con lo propuesto 
Por las Comisiones respectivas, varios 
asuntos de interés particular.

. Se acordó que la Comisión de Fé- 
rias proponga las Comisiones espe
ciales que hayan de entender en los 
diferentes ramos que abrazan aque
llas. 1 •

Por impuesto de consumos, se acor
dó exijir el 100 pg de recargo sobre 
^1 derecho que señala la tarifa vigen- 
to al pescado de mar y rio.

Se acordó también adjudicar por 
^edio de subasta pública la recauda

ción de los arbitrios municipales y.
Se resolvió elevar una exposición 

al Ministerio de Hacienda suplicatoria 
de que se rebaje á 100 metros el limi
te señalado para el Rádio de las po
blaciones á las efecto? del impuesto 
de consumos; y publicar lo redituado 
por dicho impuesto, en épocas ante
riores. -

Sesión del dia 27.
Se aprobó el acta de la anterior.
Concedióse permiso para verificar 

algunas reparaciones de varios edifi
cios.

Se acordó el derribo de varias cons
trucciones que amenazan ruina.

Resolviese manifestar á la Comisión 
provincial el sumo agrado con que ha 
sabido este Ayuntamiento el acuerdo 
que ha tomado de colocar un grifo 
para agua que se abastezca del depó
sito de la Casa de Misericordia

Se aprobaron algunos dictámenes, 
de interes particular y la distribución 
de fondos para satisfacer obligaciones 
del Ayuntamiento.

Se tomaron*tambien los siguientes 
acuerdos.

Solicitar de la Superioridad se es
tablezca correo diario entre esta ciu
dad y el continente.

Consignar en presupuesto una can
tidad para gastos de material de una 
escuela en la Casa de Piedad.

Organizar el servicio municipal de 
higiene de la prostitución bajo la de
pendencia del Ayuntamiento y solici
tar del Gobierno de provincia los an
tecedentes del asunto; después de lo 
cual, se levantó la sesión

Palma 4 Febrero 1882.—El Secre
tario.—Francisco Gomila.

Núm. 952.
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.
Habiéndose creado en esta villa 

una plaza de Farmacéutico titular con 
arreglo á lo dispuesto en el Regla
mento de Sanidad de 24 Octubre de 
1873, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella presenten las so
licitudes documentadas en la Secre
taria de esta Corporación en el plazo’ 
de 15 dias á contar del de la incer- 
cion de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia. Campos 5 Fe
brero de 1882.—El Alcalde Presiden
te.—Lorenzo Obrador.—P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario.—Pe
dro Alorda.

Núm, 953.
Terminado el padrón referente á 

los contribuyentes por Territorial for
mado por esta Ayuntamiento en vir
tud de lo Dispuesto en los artículos 
8'.° y 9.e del Reglamento para la ad
ministración y cobranzas del Impues
to equivalente al de la sal, queda es- 
puesto al público durante el plazo de 
ocho días á efectos de reclamación. 
Campos 5 Febrero 1882.—El Alcalde 
Presidente. — Lorenzo Obrador. — 
P. A. del Ayuntamiento.—El Secre
tario.—Pedro Alorda.

Núm. 954.
D. "Francisco Javier Margues Burgros, 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la Ciudad de Palma 
de Mallorca.
En virtud de la presente cédula y se

gundo edicto se hace saber á los que 
sean causa-habientes de D. Esteban 
Bonet y Perelló, vecino y del Comer
cio de esta Ciudad, que por parte de 
D. Juan Estados y Montaner veci
no de la villa do Fornalutx se ha 
presentado demanda para que se de
clare estinguido el derecho hipoteca
rio constituido por D. Bartolomé Es
tados y Socias, apoderado de D. Juan 
Bautista Estados y Serra en favor del 
espresado Bonet y sobre el predio lla
mado Moncaire del distrito de la es- 
presada villa en razón del préstamo 
efectuado á dicho Estades por el mis
mo Bonet, en la cantidad de mil dos
cientas libras moneda mallorquína y 
un pico, resultante de escritura públi
ca otorgada ante el Notario D. Pedro 
Juan Ferrer que se registró en la Con
taduría de Hipotecas de esta Capital 
en primero de Agosto de mil ochocien
tos treinta y dos, de cuya demanda y 
con providencia de diez y nueve de 
Diciembre próximo pasado se confirió 
traslado con emplazamiento á los me
morados causa-habientes del repetido 
Bon^ por el término improrogable 
de nueve dias; y como ha espirado es
te plazo desde que se insertó en el Bo
letín la primera cédula, con providen
cia de veinte y seis de este mes se ha 
mandado la publicación de la presen
te á instancia del interesado Estades, 
reproduciendo la citación y emplaza
miento con respecto á dichos demanda
dos para que comparezcan á contestar 
la demanda dentro el improrogable tér
mino de cinco dias, bajo apercibimien
to que de no hacerlo se dará por con
testada y en su rebeldía se notificarán 
solamente en los estrados del Juzgado 
las providencias sucesivas; parándoles 
en definitiva los perjuicios á que ha
ya lugar.

. Palma treinta Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Javier Mar
qués.—Por ante mí, Ramón Mariano 
Balléster.

Núm. 955.
’ En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término de 
veinte dias y á instancia de D. Jaime 
Salas y Moya de este vecindario, una 
casa embargada á D. Antonio Ferrer 
de la Cuesta, sita en la villa de Binisa- 
lem, calle del Truch, número ocho, que 
consiste en planta baja, entresuelo, 
piso principal y des van, cocheras, co- 
laduría y otras dependencias yendo 
anexa á la misma una espaciosa bode
ga y una porción de tierra poblada de 
frutales y viña, de cabida de unas se
tenta y una áreas, la que linda, por la 
derecha entrando con casa y tierra de 
D. Bernardo Vicens, por la izquierda 
con casa de Sebastian Ferrer y por el 
fondo con tierras de D. Manuel Mora- 
gues; quedando justipreciada dicha 
finca en la cantidad de cuarenta y tres 
mil pesetas. Y queda señalado para el 
remate el dia primero de Marzo pró
ximo á las once de su mañana, en los 
estrados de este Juzgado, debiendo 
todo postor depositar en la mesa del 

mismo el diez por ciento del justipre
cio que se devolverá no obteniendo el 
remate y en otro caso servirá á cuenta 
del mismo; siendo de cargo del com
prador los gastos de la subasta y re
mate, alodio, escritura de traspaso y 
demas anexo á la transferencia de la 
propiedad.

Palma primero de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Javier 
Marqués.—Por ante mí, Ramón Ma
riano Ballester.

Núm. 956.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.
Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de io  de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han de 
ser provistas por concurso las si
guientes escuelas de la provincia de
Barcelona.

Escuelas Elementales de niños.
Ptas. Cts.

Castellar de Nuch. . . 825*00 
Fogás y Parroquias. . . 625*00 
Fonollosa............................... 625*00
Pujalt...................................... 625*00
San Quirico Safaja. . . 625*00 
Santa María de Marlés. . 625*00

Ayudantía.
Cornellá, sin otro emolu

mento que...................... 300*00
Escuelas Incompletas de niños.

Bellprat.................................. 250*00
Cabrera de Igualada. . . 250*00 
Castellar del Riu. . . . 250*00 
Gallifa..................................... 250*00
Granera.................................. 250*00
Las Cabañas. . . , . 250*00 
Monclar de Berga. . . 250*00 
Montmajor..............................250*00
Masías de San Pedro de

Torelló................................250*00
Osormort................................ 250*00
Salavinera.............................. 250*00
San Cipriano de Vellalta. 250*00 
San Martin den Bas. . . 250*00 
Santa Eugenia de Berga. 250*00 
Santa María de Miralles. 250*00 
Vilalleons............................... 250*00
Villalba Saserra. . . . 250*00

Escuelas elementales de niñas.
San Boy de Llusanés. . 550*00 
Brull....................................... 416*75
Castell de Areny. . . . 416*75 
Espuñola. . . '. . . . 416*75 
Fogás y Parroquias. . . 416*75 
Santa María de Besora. . 416*75 
Santa María de Marlés. . 416*75
Veciana.................................. 416*75

Escuelas incompletas de niñas.
Aguilar de Segarra. . . 312*50
Pontons.................................. 250*00
San Vicente de Torelló. . 250*00 
Santa Cicilia de Voltregá. 250*00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de instruc
ción pública de Barcelona dentro 
el término de treinta dias contado 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de dicha pro
vincia.

Barcelona 17 de Enero de 1882. 
—P. D. del Excmo. Sr. Rector.—El 
secretario General, José Blanxart.
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NÚm. 957.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 4 de Mayo de 1875 
l.° de Marzo de 1879 y 20 d« ^ayo 
de 1881 han de ser provistas por tras
lado las siguientes escuelas de la pro
vincia de Gerona.

Escuelas elementales de niños.
Ptas. Cts.

Besalú. .
Bescanó
Batet. .

825‘00
625'00
625‘00

Escuela superior de niño*.
San Feliu de Guixols, sus

titución........................ 750'00
Escuelas incompletas de nanos.

San Martin de Caros. . . 400‘00
Vilahur............................... 500'00

Escuelas elementales de niñas.
Canet de Adri..................... ' 550'00
Porqueras................................416'75
Sans........................................ 416'75

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones: el que obtenga la susti
tución no disfrutará de casa si la ha
bita el maestro propietario.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Gerona dentro el 
término de treinta dias contado des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de dicha provincia.

Barcelona 17 de Enero de 1882.— 
P. D. del Excmo. Sr. Rector.—El 
secretario general, José Blanxart.

Núm. 959.

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de enero de 1828.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del espresado mes.

Dins NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD. CLASE DEL ARTICULO.
CANTIDAD 

qqts. méta.

PRECIO 
de la unidad

pesetas.

IMPORTE.

pesetas.

4 D. Julián Jaumé. Palma. Harina de 1? para pan de
Hospital. 6’00 54'00

4 D. Baltasar Cortés. id. Harina de 1.* clase. 20'00 51'00
4 El mismo. id. Idem, de 2.a idem. 40'00 47'00
4 El mismo. id. Idem, de 3.a idem. 20'00 40'75

Palma 11 de Enero de 1882.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B.°.—El Comisario de Guerra Inspector, r vdro Bordoy.
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Núm. 960,
te

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de enero de 1882.
- ■— ...... ■_ Pc 

li
NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la primera decena del Pc

expresado mes.

VECINDAD CLASE DEL ARTICULO,
CANTIDAD 

Fanegas.

PRECIO 
de la unidad

pesetas.

IMPORTE

pesetas.

h 
e
i*' 

PcDias NOMBRE DEL VENDEDOR

9 D. Juan Camps y Pons. Alayor. Cebada forastera. 66'00 
qqts. méts.

8'25 544'50
n 
s 
n

9 D. Bartolomé González.. Mahon. Leña en rama. 40'00 1'75 70'00 h

Mahon 10 de Enero de 1882.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V. B.*.=E1 Comisario de guerra Inepector, Moneada.
q 
j( 
e 
r

ca 
pa

Núm. 961. Núm. 962,
DELEGACION DE HACIENDA

Núm. 958.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1858, y 20 de Mayo de 1881 han de 
ser provistas por traslado las siguien
tes escuelas de la provincia de Ge
rona. ■ • •

Escuelas elementales de niños.
Ptas. Cts.

Rabos de Ampurdá. . . 625'00 
Castellfullit......................... 625'00

Escuelas elementales de niñas.
Madremaña.............................416'75
Palau Sator............................. 416'75

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Gerona dentro el 
término de treinta dias contado des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de dicha provincia.

Barcelona 17 de Enero de 1882.— 
P. D. del Excmo. Sr. Rector.—El 
secretario general, José Blanxart.

LA VIDRIERA BALEAR.
---------——

Balance correspondiente al 9/ ejercicio en 31 de Diciembre de 1881.

ACTIVO.

Maquinaria....................................................................
Cuentas á cobrar..........................................................
S. Cambio mallorquín cu cuenta común. . . . 
Almacén.........................................................................  
Tienda............................................................................  
Existencias en gastos generales...............................  
Existencias en gastos fabricación...............................  
Existencias en materiales para forrar....................  
Efectos fabrica...................................................  . .
Caja. . . , ...............................................................

Total activo.

PASIVO.

DE LAS BALEARES.

REGLAMENTO GENERAL.

2656'35
2796'09
5900'00

37746'67
1100'00
350'50
578'00
792'00

22275'08
1502'69

75697'38

Capital.  ....................................  75000'00
Dividendo pendiente de pagos.................................... 132'00
José Colomé......................................................... ' . . 482'25 75614'25

Ganancias y pérdidas beneficio en el ejercicio. 83'13

Palma 21 Enero de 1882.—El Presidente, D. Luis Fuster.—Adminis
trador Secretario, Antonio OI i ver.

El infrascrito Administrador Secretario de la Sociedad «La Vidriera 
Balear.» Certifico: que el Balance que antecede es copia fiel y exacta de 
que en la citada fecha 21 Enero de 1882 fué aprobado en Junta General de 
accionistas.

Palma 21 Enero de 1882.—Antonio OI i ver.

PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION 
Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION IN
DUSTRIAL, REFORMADO CON ARREGLO Á 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 31 DE 

DICIEMBRE DE 1881.
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(CONTINUACION.)

Se pagará:
Por cada caballeria ma
yor................................ 15 ptas.

Por cada caballería me
nor. . . ,................... 6

114. Caballerías destinadas al 
arrastre de barcas.

Se pagará:
Por cada una................. 12 ptás.

115. Camiones y carros para mu
danza.

Se pagará por cada caballeria: 
En Madrid y Barcelona. 30 ptas. 
En las demás poblacio
nes .............................. 20

116. Carretas de bueyes destina
das al trasporte por cuenta propia ° 
ajena:
Se pagará por cada una. 15 ptas.

117. Carros y demás carruajes 
de dos ruedas, dedicados al traspor
te ó acarreo que por carreteras y ca
minos:
Se pagará por cada ca
ballería........................ 24 ptas.

118. Los de la misma clase que 
se dediquen al trasporte ó acarreo
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dentro de las poblaciones ó desde los 
puertos ó estaciones de ferro-carriles 
¿ los almacenes, fábricas ó cual
quier otro punto.
pagarán por cada caba
llería ............................. 20 ptas.

119. Carros, carretas y demás 
carruajes que estando amillarados 
para la contribución de inmuebles 
se dediquen en cualquiera época del 
año al acarreo ó trasporte de cual
quiera clase que no sea el de las 
mieses ó cosechas de sus dueños: 
Pagarán cada uno. . . . 5 ptas,

120. Galeras, mensajerías y de
más carruajes de cuatro ruedas, de
dicados al trasporte de mercancías 
por carreteras y caminos:
Se Pagará por cada caba
llería ............................ 35 ptas.
121. Empresarios de diligencias 

v demás carruajes para la conduc
ción de viajeros por carreteras y ca
minos, cuyo servicio sea permanen
te ó dure por lo menos más de seis 
meses.

Pagarán:
Por cada Kilómetro de la
linea que recorran. . . 3 ptas.

Porcada caballería de las 
que arrastran el carrua
je, y de las destinadas 
en la linea, á relevos y
repuestos....................... 23

Por cada carruaje de la 
misma clase cuando el 
servicio sea sólo estacio
nal, se pagará por cada 
Kilómetro de la linea 
que recorran...............l‘5O

Por cabacaballería de las
que arrastran el carrua
je, y de las destinadas r 
en la linea á relevos y 
repuestos...................... 23 ptas.
122. Tartanas, calesas y demás 

carruajes de dos ruedas situados en 
paradas ó puestos fijos.

Se pagará:
Por cada caballería en 
poblaciones de más de 
20.000 habitantes. . . . 17 ptas.

En las demás poblacio
nes ................................ 12
123. Tartanas, calesas y demás 

carruajes de dos ruedas dedicados á 
la conducción de viajeros por car
reteras y caminos.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la
linea que recorran. . . 0‘50 ptas.

Por cada caballería . . . 12
124. Tranvías ó caminos de hier

ro urbanos; servicio permanente ó 
lúe dure más de seis meses:

Se pagará por cada metro de los 
(iue contenga el trayecto, aunque en 
No ó en parte tenga doble vía: 
En Madrid y Barcelona. 1 pta. 
En poblaciones de 50.000
habitantes en adelante. 0‘25

En las restantes pobla
ciones........................... 0‘50

125. Tranvías ó caminos de hier- 
r° urbanos; servicio ó de temporada 
lúe no exceda de seis meses. Se pa
gará por cada metro de los que con- 
Nga el trayecto, aunque en todo ó 
¿l1 parte tenga doble vía:
En Madrid y Barcelona. 0‘50 ptas.
Eu poblaciones de 50.000
habitantes en adelante. 0‘25

En las restantes............. 0‘12। Los tranvías cuya explotación se 
laga por Compañías anónimas, pa- 
Nán con arreglo á lo prevenido 
Para las mismas en el número 4 de 

la presente Tarifa.
126. Coches de lujo de dos y 

cuatro ruedas, dedicados al servicio 
del público dentro de las poblacio
nes y que se alquilan por dias ó por 
temporada.

Se pagará:
Por cada caballería en
Madrid........................  . 40 ptas.

En las demás poblacio
nes................................ 28

127. Alquiladores de caballos 
para paseo.
Pagarán por cada uno. . 30

TARIFA TERCERA.
Industria Lanera y Estambrcra.

Cuotas.

Ptas. Cts.

1. Máquinas de hilar y do 
retorcer:
Movidas por agua, vapor ú 

otro agepte mecánico. Se 
pagará por cada 10 husos . 3‘45

Movidas por caballerías. Por 
cada 10 husos....................... 2‘65
A mano. Por cada 10 hu
sos ........................... , . , l‘5O
2. Telares mecánicos que 

tengan aparato á la Jacquard: 
Movidos por agua, vapor etc.

en que se tejan telas cuyo 
ancho sea mas de 1,045 me
tros. Se pagará por cada uno 23

Movidos per caballerías para 
tejer telas cuya dimensión 
sea la expresada en el pár
rafo anterior. Se pagará por 
cada uno.......................... 18‘40

Movidos por agua, vapor etc., 
para tejer telas cuyo ancho 
sea menor de 1,065 metros.
Se pagará por cada uno. . 19*55 

Movidos por caballería para te
jer telas cuyas dimensión 
sea la expresada en el pá
rrafo anterior. Se pagará por 
cada uno......................15
3. Telares mecánicos:

Movidos por agua, vapor etc., 
en que se tejan telas cuyo 
ancho sea de más de 1,045 
metros, Se pagará por cada 
uno................................21‘30
4. Telares mecánicos:

Movidos por caballería para te
jer telas cuya dimensión sea 
la expresada en el número 
anterior. Se pagará por cada 
uno.....................................17‘85

Movidos por caballería para te
jer telas cuya dimensión sea 
la expresada en el párrafo 
anterior. Se pagará por cada 
uno ........ 14‘40 
5. Telares á mano:

Para la confección de alfom
bras llamadas turcas ó de 
nudo. Pagara cada uno . . 28‘75

Para la confección de tapices, 
sea cualquiera el ancho. Pa
gará cada uno................ 46
G. Telares á la Jacquard.

En que se tejan telas de más 
de 1,045 metros de ancho.
Se pagará por cada uno. . 11

En que se tejan telas cuya di
mensión sea menor de 1,045 
metros de ancho. Se pagará 
por cada uno.......................9‘20
7. Telares de lanzadera ó 
volante:

En que se tejan telas de más 
de 1,045 metros de ancho.

Pagarán por cada uno. . 9‘20
En que se tejan telas cuya di

mensión sea menor que la 
expresada en ol párrafo an
terior. Pagarán por cada 
uno...................................... 7‘50
8. Batanes:

Movidos por vapor etc., estan
do anejos á una sola fábri
ca de hilados ó tejidos de la
na ó estambre, sea cual 
quiera el tiempo que traba
jen. Se pagará por cada 
uno.................................... 51'75

Movidos por agua cuando el 
caudal de ésta es suficiente 
para trabajar desde seis me
ses á un año.....................34‘50

Funcionando de seis meses
abajo....................................1'28'75

Movidos por caballería, sea 
cualquiera el tiempo que 
funcionen......................23
9. Batanes:

Movidos por vapor etc., des
tinados al servicio del públi
co, sea cualquiera el tiem
po que funcionen. . ... 69

Movidos por agua cuando el 
caudal de ésta sea suficien
te para trabajar desde seis 
meses á un año . . . . 57‘50

Funcionando de seis meses 
abajo ....... 46

Movidos por caballerías, sea 
cualquiera el tiempo que 
funcionen..........................40'25
No t a . De los números an
teriores quedan excluidos 
los batanes destinados ex- 
cluBÍvamente á limpiar los 
paños.
10. Perchas ó máquinas: 

Destinadas á levantar el pelo 
de los tejidos de lana, sien
do movidas por vapor etc.
Se pagará por cada una. . 28'75 

Movidas por agua cuando el 
caudal de ésta sea suficiente 
para trabajar desde seis me
ses á un año . .. ........... 23

Funcionando ménos de seis
meses................................... 17'25

Movidas por caballerías. . . 17'25
A mano...............................7

No t a . Las perchas dobles, 
ó sean las que trabajen si
multáneamente dos ó más 
piezas de telas, pagarán el 
duplo de la cuota señalada 
anteriormente.
11. Tundosas:

De las llamadas longitudinales 
movidas por vapor, se paga
rá por cada una . . . . 34'50

Movidas por agua, cuando el 
caudal de esta sea suficiente 
para trabajar desde seis me
ses á un año................ 29‘25

Funcionando ménos de seis 
meses.......................... 23

Movidas por caballerías. . . 23
A mano.............................. . ll‘50

12. De las llamadas tras
versales, movidas por vapor. . 29‘25

Movidas, por agua, cuando 
el caudal de esta sea suficien
te para trabajar desde seis me
ses á un año......................... 23
Funcionando ménos de seis

meses...................................... 17‘25
Movidas por caballerías. . . 17‘25 
Movidas á mano...........................9'20

13. Máquinas ó aparatos 
destinados á deshilacliar los 

5
trapos, hilazas ó borras de lana 
para la obtención de esta pri
mera materia:
Se pagará por cada una sien

do movida por vapor. . . 28‘75
Movidos por agua, cuando el

caudal de esta sea suficien
te para trabajar desde seis
meses á un año.......................23

Funcionando ménos de seis
meses...................................... 17‘25

Movidas por caballerías. . . 17‘25
Amano........................................ ll‘50

INDUSTRIA CAÑAMERA Y LINERA.

14. Máquinas de hilar y de 
retorcer:
Movidos poi agua ó vapor. Se

pagará por cada diez husos. 2‘30
Movidos Ipor caballerías. . . l‘50

15. Telares mecánicos con 
aparato á la Jacquard: 
Movidos por agua ó vapor para

tejer toda clase de telas. Se 
pagará por cada uno. . . 18‘40

Movidos por caballerías. . . 13‘80 
16. Telares mecánicos:

Movidos por agua ó vapor para 
tejer toda clase de telas. Se 
pagará por cada uno. . . 17‘25

Movidos por caballerías. . . 11'50 
17. Telares á la Jacquard:

Se pagará por cada uno. . . 9‘20
De lanzadera ó volante, en que 

se tejan lienzos finos, en
trefinos ó adamascados, sea 
cualquiera su ancho. . . 6‘90

De lanzadera ó volante, en que 
se tejan lienzos ordinarios, 
margas, costales, sacos de 
embalar y otros tejidos se
mejantes..............................5‘75
18. Telares mecánicos:

Movidos por agua ó vapor para 
tejer redes. Se pagará por 
cada uno..........................23

Movidos por caballerías. . . 17‘25
Telares comunes para redes:

Movidos á mano.................... 11'50
19. Fábricas de jarcias y 

cables de lino, cáñamo, yute, 
pita y otras.

Se pagará:
En capitales de provincia que 

á la vez sean puertos de mar 
ó que disten de la costa mé
nos de 10 kilómetros. Por 
cada una con motor de agua
ó vapor...................................575

Movidos por caballerías. . . 345
A mano....................................... 115
En poblaciones que sean puer

tos de mar ó distan de la 
costa ménos de 10 kilóme
tros: Por cada una con mo
tor de agua ó vapor. . . 460

Por caballerías.........................430
A mano...................................92
En las demás poblaciones, poi

cada una con motor de agua 
ó vapor. ...... 345

Por caballerías........................172'50
A mano...................................60

20. Fábricas de marañas 
ó cables de esparto:
Se pagará por cada torno ó rue

da de torcido ó retorcido. . 46
De cuerdas de lino, cañamo y 

otras. Se pagará por cada 
rueda ó torno para torcer 
ó retorcer á mano. . . . 46 
21. Batanes:

Movidos por agua trabajando
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más de seis meses. So pa
gará cada dos mazos. . .

Trabanjando menos de seis 
meses..............................

INDUSTRIA ALGODONERA.
22. Máquinas de hilar y 

de retorcer.
Siendo su motor agua ó vapor.

Se pagará cada 10 husos.
Movidos por caballerías. . .
A mano...................................

23. Telares mecánicos que 
tengan aparatos á la Jacquard. 
Movido por agua ó vapor. Se 

pagará por cada uno. . .
Movidos por caballerías. . . 

24. Telares mecánicos.
Movidos por agua, vapor etc. 

para tejer telas de cualquier 
ancho. Se pagará por cada 
uno..................................

Telares mecánicos movidos 
por caballerías.................
25. Telares á la Jacquard:

En que se tejan telas de cual
quier ancho. Se pagará pa
gará por cada uno. . . .

De lanzadera ó volante. . . 
26. Telares en que se te
jen á mano panas.

Se pagará por cada uno. . .
27. Mesas para abrir el 

rizo en las panas:
Movidos á mano. Se pagará 

por cada una................  
28. Perchas ó aparatos 

destinados á levantar el pelo 
á los tejidos de algodón ó 
mezclas:
Siendo movidas por vapor. . 
Movidas por agua cuando el 

caudal de esta sea suficien
te para trabajar más de seis

23

ll‘5O

3'45
2'65
1'50

19'55
15

17'25

15

9'20 
7

9‘20

meses........................
Fnncionando menos de 

meses...................
Movidas por caballerías.

A mano....................
No t a . Las perchas

seis

clo-
bles, ó sean las que trabajen 
simultáneamente dos ó más 
piezas de telas, pagarán el du
plo de la cuota señalada ante
riormente.

29. Tundosas:
Movidas por vapor. Se pagará 

por cada una................
Movidas por agua cuando el 

caudal de esta sea. suficien
te para trabajar más de seis 
meses............................

Funcionando menos de seis 
meses..............................

Movidas por caballerías. . . 
mano...............................

30.
INDUSTRIA SEDERA..

Máquinas de hilar:
Con motor .de agua - ó vapor, 

aunque sólo funcionen por 
temporadas. Se pagará poi
cada ca,ldera ó perola en que 
se toman las hebras del ca
pullo que forman el hilo. .

Movidas por caballerías. . . 
A mano..................................

31. Máquinas de retorcer. 
De retorcer dos ó más cabos, 

.siendo el motor vapor ó 
agua. So pagará por cada 
diez husos.....................

Movidas por caballerías. . . 
A mano...................................

No t a . Cuando las fábricas 
que so expresan en el número 
anterior están destinadas á la 

obtención de urdimbre, sólo 
se tendrá en cuenta para el 
pago de la contribución in
dustrial la tercera parte de los 
husos que contengan los tor
nos; pero si estos estuviesen 
dedicados á la fabricación de 
tramas ó torzales, estarán suje
tos á pago todos los husos que 
contenga.

32. Telares mecánicos:
Movidos por agua ó vapor en 

que por medio del aparato 
Jacquard se tejan telas la
bradas, adamascadas etc. Se
pagará por cada uno. . 

Movidos por caballerías. . 
Por agua ó vapor en que

tejan afelpadas. . . . 
Movidos por caballerías. . 
Por agua ó vapor en que

7

se

se

23

17‘25

11'50
11'50

5'75

tejan telas lisas de cual
quier ancho. . •. . . .

Movidos por caballerías. . . 
33. Telares á la Jacquard.

Para damasco y otras telas la
bradas. Se pagará por cada 
uno.*. . .....................

Para telas afelpadas de cual
quier ancho....................

En que se tejan telas lisas, sea 
cualquiera su ancho. . . 
34. Telares mecánicos con 

aparato á la Jacquard: 
Movidos por agua ó vapor, en 

que se tejan tisús y otras 
telas de seda, oro ó plata 
destinadas á ornamentos de 
iglesia etc. Se pagará poi
cada uno.........................

Movidos por caballerías. . . 
Movidos por agua ó vapor, en 

que se tejan las mismas 
telas................................

Por caballerías........................
35. A la Jacquard, en que 

se tejan las mismas telas á 
mano  
De lanzadera ó volante, en que 

se tejan las mismas telas á 
mano. . . . ...... ..... .
36. Máquinas ó cardas.

Para el aprovechamiento del 
desperdicio de la hiladura. 
Se pagará por cada una. .

23 
18'40

21'30
21'50

20'12
16'10

ll‘50

9‘20

34'50
28'75

28'75 
23

23 Tejidos de mezcla en que entren hilos

77'25

11'50
11'50
5'75

15
10

6

2'90
2'30
1'15

de seda, lino, cañamo, ijute, 
lana ó algodón.

37. Telares mecánicos con 
aparato á la Jacquard.
Movidos por agua ó vapor.

Se pagará por cada uno . 
Movidos por caballerías. . 
Por vapor ó agua. . . . 
Por caballerías. . . . .

38. Movidos á mano 
Jacquard:
Se pagará por cada uno. 
De lanzadera ó volante.

á la

No t a . La s  telares para alfombras 
pagarán por los números 37 y 38 de 
esta sección, según los casos que res
pectivamente les corresponda.

39. Telares mecánicos: 
Movidos por vapor ó agua en 

que se tejan gergas, frisa, 
sayal ó paño burdo sin te
ñir. Se pagará por cada 
uno " . .

Movidos por caballerías. . 
Comunes á mano. . . .

40/ Destinados á t^jer te
las do cáñamo y algodón pa-

ra alpargatas:
Movidos por vapor ó agua. .
Movidos por caballerías. .
A mano. . . . ’ • •

8

17'25
11'50

6

Otras fábricas de tejidos 110 expresadas
antcriormente.

41. Máquinas de hilar y 
de retorcer para hilados de 
pita y esparto.
Siendo movida por vapor ó 

agua etc., pagará porcada 
10 husos ......................

Movidos por caballerías. . .
A mano. . '..........................

42. Telares mecánicos pa
ra tejidos de pita y esparto: 
Movidos por vapor ó agua. Se 

pagará por cada uno . . .
Movidos por caballería. . . 
Comunes, á mano. . . .

43. Movidos á mano para 
tejidos de esteras finas de 
junco ó paja:
Se pagará por cada telar. . 

44. Telares mecánicos;
Movidos por agua ó vapor 

para la confecion de cor
dones, cintas, galones, agre
manes, flecos, franjas ú 
otras semejantes, lisos, de 
algodón, lino, lana y sus 
méselas: pagarán, según 
sea el número de piezas 
que puedan tejerse á la vez, 
por cada una................

Para la confecion de los mis
mos productos labrados. .

Para la confección de los mis
mos, lisos de seda, y de es
tas con sus mezclas, . .

Para la confección de iguales 
productos de seda, labra
dos, bordados ó afelpados.

Para la confección de iguales 
productos con mezclas de 
hilos de plata ú oro. . .

1'15
0'60
0'30

13'80
9'20
5'75

4‘60

1

2‘90

3‘45

16'10

11'50

2'30

23 
18'40 
18'40 
16'10

10'35 
9'20

18'40
13'80

7

45. Telares movidos á mano: 
Para la confección de los mis

mos productos lisos de al
godón, lino, lana y sus mez
clas:

Pagarán según sea el número 
de piezas que puedan tejer
se a la vez. Por cada una.

Para la confección de los mis
mos productos labrados. .

Para la confección de los mis
mos productos lisos de seda, 
y de esta con sus mezclas.

Para la confección de los mis
mos productos de seda la
brados, bordados ó afelpa
dos. ...........................

Para la confección délos mis
mos productos con mexcla 
de hilo de plata ú oro. . 
46. Telares comunes de 

lanzadera á mano ó volante. 
Para la confección de los mis

mos productos lisos de al
godón, lino, lana y sus mez
clas, pagarán según sea el 
número dé piezas que pue
dan tejerse á la vez. Poi
cada úna........................

Para la confección de los mis
mos productos labrados. .

Para la confección de los mis
mos productos lisos, de se
da y de ésta con sus mez
clas..................................

Para la confección de los mis
mos productos de seda la
brados, bordados ó afel-

pados..................................
Para la confección de los mis

mos productos con mezcla 
de hilos do plata ú oro. . 
47. Telares mecánicos cir

culares.
Movidos por agua ó vapor, des

tinados á tejidos de punto 
Se Pagará por cada tubo 
cuyo diámetro no exceda de 
16 centímetros...............

Por cada decímetro de aumen
to en la longitud del diáme
tro se pagará................. 
48. Telares circulares mo

vidos á mano:
Destinados á tclade de pun

to. Se pagará por cada uno 
cuyo diámetro nc exceda de 
20 centímetros...............

Por cada decímetro de aumen
to en la longitud del diáme
tro. Se pagará................  
49. Telares cuadrados:

En que se tejen al vapor las 
mismas telas de punto. Se 
pagará:

Por cada telar que contenga el 
banco..............................  
50. Telares cuadrados en 
que se tejen á mano las mis
mas telas de punto. Se pa
gará por cada telar. . . . 
51. Telares movidos á ma
no para tejer corsés. . .
52. Para tejer pecheras 
para camisas. . . . ,

10

3

8

2

8

5

V25 FÁBRICAS DE ESTAMPADOS, TINTES Y

4'60

0'85

1'15

1'75

2'30

0'45

0'60

0'85

BLANQUEOS.

53. Fábricas de estampa
dos:

En que por procedimientos 
mecánicos ó en que por 
procedimientos químicos se 
pintan ó estampan tejidos 
nuevos de todas clases. Se 
pagará por cada máquina de 
pintar ó cilindro . . . .
54. Por cada maquina de 
las llamadas perotinas . .
55. Por cada mesa de pin
tar con molde á mano . .
56. De estampado á realce 
en géneros-de lana.

Se pagará por cada prensa.
57. De panas y tartanes.

Se pagará por cada cilindro de 
estampar á mano. . . .
58. Fábricas de pintar hi

2

1‘15

1‘75

5‘75

9‘20

500

143'75

14'40

115

81'20

los en madejas.
Se pagará por cada cilindro 

movido á mano....................34'50
A. 59. Tintorerías ó establecimien-
tos:
En donde se tiñen hilados ó 

tejidos nuevos, cualquiera 
que sea su procedencia. Se 
pagará por cada una. . .

A. Anejas á una sola fábrica 
de hilados, tejidos ó estam
padas, y limitándose á teñir 
los productos de ella. Se pa
gará por cada uno . . .
A. 60. Establecimientos 
para @1 blanqueo de hilados 
en crudo, sea cualquiera su 
procedencia. Se pagará por 
cada uno..........................

2'30

115

130

(Se continuará.)

PALMA = Imp. d e l a  c a s a  d e  mis e r ic o r d ia -
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